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EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, en uso de sus facultades Legales, y 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 

Que la Resolución No 105 de 2014 del Consejo Académico establece en su artículo 11° 
“El estudiante de Prácticas Rotatorias que por motivos de fuerza mayor o enfermedad 
comprobada, cancele las prácticas que adelanta, siempre y cuando no haya incurrido en 
faltas disciplinarias, y tenga calificaciones aprobadas de rotaciones cursadas, podrá 
solicitar continuación del año de Prácticas Rotatorias en la Universidad de Sucre, en las 
rotaciones que le queden pendientes. El Comité de Prácticas Rotatorias presentará la 
solicitud al Consejo de Facultad y éste decidirá”; 
 

Que mediante comunicación escrita, el estudiante GUILLERMO EFRAIN PEDRAZA 
RODRIGUEZ Código 431-10185020, solicitó reingresar al programa  de Medicina para 
continuar con su año de Prácticas Rotatorias que tuvo que cancelar por enfermedad; 
 

Que el Comité de Práctica Rotatoria en sesión del 10 de mayo de 2015, después de 
estudiar la situación del estudiante GUILLERMO EFRAIN PEDRAZA RODRIGUEZ 
Código 431-10185020, recomendó a este organismo autorizar el reingreso y la 
continuidad del año de Prácticas Rotatorias, en las rotaciones que tiene pendiente; 
 

Que el Consejo de Facultad Ciencias de la Salud  en sesión  del 12 de mayo  de 2015, 
después de hacer un análisis de la situación académica y de las evaluaciones médicas  
del estudiante GUILLERMO EFRAIN PEDRAZA RODRIGUEZ Código 431-10185020 
autorizo su reingreso y la continuidad del año de Prácticas Rotatorias, en las rotaciones 
que le queden pendientes; 
 

Que el Consejo de Facultad Ciencias de la Salud, en sesión del 12 de mayo de 2015, en 
mérito de lo expuesto; 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.  Autorizar el reingreso del Estudiante GUILLERMO EFRAIN PEDRAZA 
RODRIGUEZ Código 431-10185020, al programa de Medicina. 

 

ARTICULO 2°.   El estudiante puede continuar con su año de Prácticas Rotatorias, en las 
rotaciones que tiene pendiente. 

 

ARTÍCULO 3º.   La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNÍQUESE,  PUBLIQUESE  Y CUMPLASE 
 

                           Dada en Sincelejo,  a los  doce  (12)  días de mayo  de 2015.  
 
  
 

MARÍA LUCY HERNÁNDEZ CHADID              MARTHA LUCIA HERNANDEZ BLANCO         
Presidenta                                     Secretaria ad - hoc 

 
 


